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NOTARIO(A) JACQU ELIN E ALEXANDRA VASQU EZ VELASTEGUI

NoTARÍA TERCERA DEL CANToN QUITo

EXTRACTO

Escritura N': I 201 91 701003P03183

ACTO O CONTRATO:

CESf ON DE PARTICIPACIONES
FECHA DE OTORGAMTENTO: | 14 DE AGOSTO OeL ZOlg,JrC51)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nterviniente Documento de
identidad

No-
ldentificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural
ESPINOZAARCOS MONICA
CECILIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1710121839 ECUATORIA

NA
CEDENTE

Natural VIVAS ENCALADA JUAN PABLO
POR SUS PROPIOS
DERECHOS :Éouu 1714337621 ECUATORIA

NA
CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón soc¡al Tipo interyin¡ente Documento de
¡dentidad

No.
ldent¡f¡cación Nacional¡dad Calidad Persona que

representa

Naturaf
TERAN ZAMBRANO PATRTCIO
EFREN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉouu 1 705663381 ECUATORIA

NA
Utr§¡UNAt<IU
(A)

Natural
PINTO CASTILLO DIANA
MARIBEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 1720185113 ECUAIORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Provincia Cantón Parrogu¡a
PToHINCHA TorJTo BENALCAZAR

DESCRIPCION DOCIJMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: 400_00

iGt

JACQUELINE ALEXCNDRA VASQUEZ VELASTEGUI

NoTARíA TERoEM DEL CANTÓN QUITo
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

ria-

cesrór.¡ DE pARTrcrpAcroNES DE LA coMpnñía oe

RESpoNSABTLTDAD LTMTTADA BLESSUN cÍa ¡-roa.

QUE OTORGAN

JUAN PABLO VIVAS ENCALADA

móruca cEcrLrA ESPTNoZA ARcos

A FAVOR DE:

PATRrcro rrnÉru renÁru ZAMBRANo

DIANA MARIBEL PINTO CASTILLO

cun¡¡rh: usD 400.00

oí z copns LRS

En Ia ciudad de San'Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día, catorce de agosto de dos mil diecinueve,

ante mi DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTAR,A

TERCERA DEL CANTÓU OUITO, comparecen: el señor JUAN PABLO

VIVAS ENCALADA, por sus propios derechos, de estado civil soltero, de

profesión Arquitecto, de treinta y nueve años de edad, domiciliado en esta

ciudad de Quito, en las calles El Greco E4-152 y Pablo teléfono

número cuatro cinco dos tres cuatro dos cuatro (45234

iuanpablovivas@hotmail.com; y, señora UtÓt¡l

ARCOS, por sus propios derechos, de estado civil

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio

ruoraRía

TERCERA
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teléfonos 2504-A52, 2527 -345,2230-172, 2526-061.
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empleada privada, de cuarenta y cinco años de edad, domiciliada en esta

ciudad de Quito, en las calles Mariano Tinajero Oe2-229 y Francisco

Ordoñez, teléfono número tres cuatro cuatro cero nueve ocho uno, correo

electrónico: monicaT4espinoza@hotmail.com; a quíenes para efectos del

presente instrumento se les denominará como .LOS CEDENTES"; y por

otra, el señor PATRIGIO EFRÉN TERÁN ZAMBRANO, por sus propios

derechos, de profesién Administrador de Empresas, de estado civil casado,

de sesenta años de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, en las calles

Miguel de Santíago N1004 y Cello A, teléfonoRúmero dos euatro ciRco uno
i

cero tres siete tres (24510373), correo electrónico aquilat@hotmail.com; y,

señora DIANA MARIBEL PINTO CASTILLO, por sus propios derechos, de

estado civil viuda, de ocupación empleada privada, de treinta y dos años de

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, en las calles Sucre 56-56 y

Pasaje Pablo Sosa, teléfono número cuatro cinco cero cero cinco nueve

cinco (4500595), correo electrónico diana.pinto_castillo@hotmail.com; a

quienes para efecto del presente instrumento se les denominara "LOS

CES¡ONARIOS"; bien instruidos por mí Ia Notaria sobre el objeto y

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse; a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus

documentos de identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se

agreguen como habilitantes; al igual que me autorizan se adjunten los

correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana

tomados del Sistema del Registro Civil ldentificación y Cedulación y, me

piden 'que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el

siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas a su
.t, ,

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía



NOTARíA

TERCERA

Dra. Jacqueline Vásq uez Velástegui

de Responsabilidad Limitada BLESSUN CíR lfOR., que se otorga al tenor

de las siguientes cláusulas: cuÁusul-A PRIMERA: coMPAREcIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: Uno.- JUAN

PABLO VIVAS ENCALADA, de estado civil soltero; y, MÓNICA CECILIA

ESPINOZA ARCOS, de estado civil divorciada, en calidad de CEDENTES.

Dos.. PATRICIO EFRÉN TERÁN ZAMBRANO, de estado civíI casado; y

DIANA MARIBEL PINTO CASTILLO, de estado civil viuda, en calidad de

CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, con

capacidad legal para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus

propios y personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA..

ANTECEDENTES: a) La compañía BLESSUN CíA LTDA., se constituyól
* mediante escritura pública otorgada el quince (15) de noviembrede dos mil

dieciocho (2018), ante la Dra. Jacqueline Alexandra Vásquez Velástegui,

Notaria Tercera del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el veinte y seis (26) de noviembre de dos mil dieciocho (2018),

en el Libro de Registro Mercantil, bajo el repertorio número 125253 y número

de inscripción 5989. b) Mediante elActa de la Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios de la compañía BLESSUN CíA LTDA., celebrada el

cinco (5) de agosto de dos mil diecinueve (2019), se autorizó por unanimidad

para que los socios Juan Pablo Vivas Encalada y Mónica Cecilia Espinoza

Arcos cedan y transfieran libremente la totalidad de sus participaciones

sociales, a favor de los señores Patricio Efrén Terán Zambrano y Diana

Maribel Pinto Castillo, en los términos y condiciones que estipula la Ley de

Compañías y el estatuto social de la compañía, acta q

documento habilitante. CLÁUSULA TERG

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expu

señores Juan Pablo Vivas Encalada y Mónica Cecilia

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32.162 y Avenida República, Edificio Parque la

teléfonos 2504-052, 2527 -345,2230.172, 2526-061.
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y transfieren perpetuidad todas las participaciones que poseen en la

compañía BLESSUN CíA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle: a) El señor

Juan Pablo Vivas Encalada cede y transfiere a perpetuidad con todos los

derechos y obligaciones que le son inherentes, a favor del señor Patricio

Efrén Terán Zambrano, Ias trescíentas ochenta (380) participaciones que

posee en el capital social de la compañía BLESSUN CiA LTDA.,

equivalentes a trescientos ochenta (380) dólares de los Estados Unidos de

América. b) La señora Mónica Cecilia Espinoza Arcos cede y transfiere a

perpetuidad con todos lofderéchos y obli§áCióñe§ qúe lé son inheréñté§, a
t

favor de la señora - Díana Maribel .Pinto Castillo, las veinte (20)

participaciones que posee en el capital social de la compañía BLESSUN CíA

LTDA., equivalentes a veinte (20) dólares de los Estados Unidos de América.

CLÁUSULA GUARTA: CUANTíA.- La cuantía de la presente cesión de

participaciones se la fija en la cantidad de cuatrocientos (400) dólares de los

Estados Unidos de América; cantidad que es pagada en efectivo.

CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que se generen para Ia

celebración de la presente escritura serán a cargo de los CESIONARIOS.

cLÁusuLA sExrA: MARGINAc,IóN E tNscRtpcló¡¡.- se dispone ta

marginación de la presente escritura, en la matriz de la escritura de

constitución de la compañía, y posterior inscripción en el Registro Mercantil

del cantón Quito. CLÁUSULA SÉPTIMA: AGEPTAcIÓN.. Los

comparecientes aceptan total e íntegramente contenido de las cláusulas que

anteceden. Usted Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la perfecta validez y vigencía del presente instrumento.- (Firmado)

Abogado Washington Díaz, con matrícula profesional signada con el número

once mil seiscíentos dos del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA

AaUí EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos



NOTARíA

TERCERA

Dra. Jacqueline Vásq uez Velástegui

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes

íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y

ratifícan en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo en

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo

Io cual doy fe.-

1***ft
DIANA MARIBEL PINTO CASTILLO
C.C. t?zo¿ügr)j

DOGTORA VELASTEGUI
á{"NOT, TERCERA DEL CANTÓM QUITO

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32.162 y Avenida República, Edificio parque

c.c. tl/43,; / i" ( /

NICA CECILIA ESPINOZA ARCOS

teléfonos 2504-052, 2527 -345,223}-fi 2, 2526.061.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENEBAL DE REGISTRO CIVIL,

sEXO F

ESPINOZA ARCOS MONICA CECILIA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dírección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro C¡vil,

ldentificación y Cedulación

GERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de Ídentificación: 1710121839

Nombres del ciudadano: ESPINOZA ARCOS MONICA CECILIA
,t'

Lugar de nacimiento: ECUADOFVPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1974

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción : BACH I LLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: DIVORCIADO /
.{

Cónyuge: No Regístra

Nombres del padre: ESPINOZA ROSERO RAIMUNDO PLUTARCO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de'la madre: ARCOS GLADYS MARGOD

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

lnformación certificada a Ia fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019

EMiSOT: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3. PICHINCHA. QUITO

N' de certificado: 194-250-83964

ü llllillllil]il1ilililililllililililtililil Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General dei Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento fi rmado electrónicamente

1,++-?58-83*6+
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentifícación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Gedulación

IDENTIDAD

Número único de identificación: 1714337621

N' de cerlificado: 198-250-83900 t I . I

uililililtiilil1liltilillililililtilil]til @
1+a-aEtl-83B13ü Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Nombres del ciudadano: V,VAS ENCALADA TUAN PABLO

Condición det cedutado: CIUDADANO é

Lugar de nacimiento: ECUADORyPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1980

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Givil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: VIVAS PMOS CELSO GONZALO

Nacionalidád: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ENCALADA SERRANO MARTHA ANTONIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2016

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019

EM|SOT: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 -

Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1705663381

Nombres delciudadano: TERAN ZAMBRANO PATRICIO EFREN
/'

Condicióndelcedulado:CIUDADANO /
Lugar de nacimiento : ECUADORyPICH I N CHA/QU ITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1958

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EGRESADO/A

Estado Civil: CASADO

Cónyu ge : Vl LLARRO EL G U EVARA B EATR lZ DEL CARM EN

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1980

Nombres del padre: TERAN SEGUNDO ALFREDO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ZAMBRANO AIDA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013

Gondición de donante: Sl DONANTE

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019

Emisor: LIBIA MQUEL SUAREZ pRORñO -

Direccíón General de Reg¡stro Civil,
ldentificación y Gedu lación

,C)O??
\tuü u-u?

N'decertifcado:196-250-83307 i{ . fr

rilililililtilruffiillfl|lltl[|ilililtil %
Lg€-25ü-433n7 .or 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento fi rmado electrónicamente
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civí|, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Reglstro Civil,
ldentificación y Cedulación

CERTIF¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nú,mero único de identificac¡ón: 1720185113

Nombres del ciudadano: PINTO CASTILLO DIANA MARIBEL

Gondición delcedulado: CIUDADANO {
\

Lu gar de nacimiento : EGUADOR/P ICH I N CHA/QU ITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimientoz 27 DE OCTUBRE DE 1986

i Nacionalidad:ECUATORIANA

1s u
-tr:r

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: VIUDO

Gónyuge: ENRIQUEZ VILLACRIZ JOSE MIcUEL

Nombres del padre: PINTO MANUEL REINALDO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de Ia madre: CASTILLO JUANA JESUS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición:7 DE DICIEMBRE DE 2017

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación cert¡ficada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2019

EMiSOT: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3.

N' de certifcado: 194-250-83501

,n ltiltilItililililililillil]ilillil1il]illt
18,+-2513 -835111

D¡rector General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

-

Lcdo. Vicente Taiano G.
utfeuror \renerat oet ñeg¡slIo utv[, loenüncacton y ueoulaclo

Docvm"e"glg fin¡ado eleclÉnicame.nte .. _. _
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ACTA DE I.A JUNTA GENERALEXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE I.A
COMPANÍA 'TBLESSUN CÍA LTDA."

,t- //-
En la ciudad de Quito DM, en las oficinas de la. compañ ía, ubicadas gd h calle 4I.jT 241 , ul4¡la transversal
S/n, parroquia de Cumbayá, a los cinco (5) día{del mes de agosto del dos mil diecinueve (249), a las 16h00,
se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía BLESSUN CÍA LTDA.

Preside la sesión el señor Juan Pablo Vivas Encalada, en calidad de Presidente; y, aclia en calidad de
Secretario Ad-Hoc designado por la Junta, el señor Washington Díaz.

Se encuentran presentes todos los socios de l¿ ssmFañía, esto es: Juaqr Pablo Vivas Encalada, con cédula de
ciudadanía L7l433762-1,rcon 380 participaciones; y, Mónica Cecilia Espinoza Arcos, con cédula de
ciudadanía 1770121,83-9, con20 participaciones, representando la totalidad del capital de la compañía, por
lo tanto, al amparo de 1o previsto en el Art. 238 de la Codificación de la I*y de Q6mpañías vigente, los
concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de
Socios, para tratar los siguientes puntos del orden del día:

PUNTO UNO.- Cesión del100% de participaciones del socio Juan Pablo Vivas Encalada, con cédula de
ciudadanía 17 14337 62-1.

PUNTO DOS.- Cesión del l00Vo de participaciones de la socia Mónica Cecilia Espinoza Arcos, con cédula
de ciudadaní a 17 10121.83 -9.

RESOLUCIONES:

AL PUNTO UNO.- CESIÓN DF,L IOOVo DE PARTICIPACIONES DEL soclo JUAN PABLO
V S ENCAIADA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA L71433762-L- La Junta Exrraordinaria y
Universal de Socios por unanimidad acepta la cesión de las 380 participaciones del señor Juan Pablo Vivas
Encalada, del capital social de la compañía BLESSUN CIA LTDA., a favor del señor Patricio Efrén Terán
Zambrano, con cédula de ciudadanía L10566338-1.

AL PUNTO DOS.. CESIÓN DEL IOOVO DE PARTICIPACIONES DE IA SOCIA MÓNICA
CECILIA ESPINOZA ARCOS, CON CÉnur,a DE CIUDADANÍA 1710L2183-9.- La Junra
Extraordinaria y Universal de Socios acepta la cesión de las 20 participaciones de la señora Mónica Cecilia
Espinoza Arcos, del capital social de la compañía BLESSUN CÍA LTDA., a favor de la señora Diana
Maribel Pinto Castillo

Toda vez que se ha tratado y resuelto los puntos del orden del día, se concede un receso para la redacción del
acta, una vez reinstalada la sesión se da lectura al acta,la misma que es aprobada por unanimidad.

Para constancia de todo lo cual firman el presidente, socios y el secretario Ad-Hoc que certifica. Se levanta la
sesión a las 1



-

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de Ia escritura de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA DE

RESPONSABTL¡DAD LTMITADA BLESSUN CÍA LTDA, que

otorga JUAN PABLO VIVAS ENCALADA y trltÓNtCA CECTLIA

ESPINOZA ARCOS, a favoT de PATRICIO EFRÉN TERÁN

ZAMBRANO y DIANA MARIBEL PINTO CASTILLO sellada y

firmada en Quito, catorce de agosto de dos mil diecinueve.-
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NOTARTO(A) JACQUELTNE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUT

ruornRíRTERcEM DEL cANToN outro

nnzóru MARGTNAL N' 20 t 9'17oloo3o0r 6rB

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 4-08-20r I

MATRIZ

FECHA: 14 DE AGOSTO DEL 2019, (10:59)

TIPO DE RAZON: MARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION

I.E(;I-IA t]E OTORGAMIENTO: 15-'11-2014

NUMERO DE PROTOCOLO: 201 81 701 003P06456

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESiRAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INO. IOCXTITrcNCIÓH

TERAN ZAMBRANO PATRICIO
EFREN

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705663381

A FAVOR DE

NoMBRES/RAZóN socrAL lTtPo TNTERVINIENTE lDocuMENTo DE tDENftDAD INo. toeñÍlrrcaooN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-08-201 I
NÚMERo DE PRoTocoLo: 201 91 701 003P031 83

NOTAR¡A TERCERA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N" 20191 7OI OO3OOI61 8

MATRIZ

FECHA: 14 DE AGOSTO DEL 2019, (10:59)

TIPO DE RAZON: MARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-1 1-2018

NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701 003P06456

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZoN SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE IDOCUITTENTO DE TDENTIDAD lNo. tDENTtFtCACtóN

TERAN ZAMBRANO PATRICIO
EFREN

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1 705663381

A FAVOR DE

NoMBRES/RAZóN soclAl ITIPo INTERVTNIENTE lDocuMENTo DE |DENT|DAD lHo. roeNrrrlclctóN
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NOTARíA TERCERA DEL CANTÓN OUITO
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NOTARIA
TERCERA

Dra. Jacqueline Vásq uez Velástegui

RAZÓru: Tomé nota al margen de la escritura matrizde la CONSTITUC¡Óit
DE LA COIr¡PRÑíR OTruON¡INADA BLESSUN CIA LTDA., CEICbTAdO CI 15

de noviembre del 2.018, de la escritura pública de CfStÓN DE
PART¡CIPACIONES celebrada en esta Notaría, el 14 de agosto del 2.019,
mediante la cual JUAN PABLO VIVAS ENCALADA (soltero) cede:
trescientas ochenta (380) participaciones a favor de PATRICIO EFREN
TERAN ZAMBRANO (casado) y MONICA CECILIA ESPINOZA ARCOS
cede: veinte (20) partícipaciones a favor de DIANA MARIBEL PINTO
CAST¡LLO (viuda).- Quito, a 14 de agosto del 2.019.- (J.C)

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,

teléf o n os : 250 +052, 2527 -3 45, 2230 -17 2, 2 526- 0 6 1 .
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCR¡PCIÓN

1. RAZÓN DE tNscRtPclÓru oet: cESlóN DE pARTrcrpACroNES DE coMpAñíA DE RESpoNSABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

LA SRA. MONICA ESPINOZA ARCOS CEDE A FAVOR DE LA SRA. DTANA ptNTO CAST|LLO, VEINTE (20)

PARTICIPACIONES,- EL SR. JUAN VIVAS ENCALADA CEDE A FAVOR DEL SR. PATRICIO TERAN

zAMBRANO, TRESCIENTAS OCHENTA (380) PARTTCTPACTONES.- EL VALOR NOMTNAL DE CADA

PARTICIPACION ES DE U5D. S 1., SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 5989 DEL LIBRO

DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2018.-

FECHA DE EMISIÓN: L MES DE AGOSTO DE 2

DRA. JOHANNA E CONTRERAS tOP 19-RMQ-201s)
REGISTRADOR L DEL CANTÓN

DIRECCIÓN DEL REGIS

NUMERO DE REPERTORIO: 171775
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22i08i2019
NUMERO DE INSCRIPCION 846
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARIICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES D[ COMPAÑíA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DATOS NOTARíA: NOTARIA TERCERA /QU ITO /I4 I 08 12019

NOMBRE DE LA COMPANIA: BLESSUN CIA,LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑíA: QUITO

CUALQU I ER EN M E N DADU RA, ALTERACIÓN O MODI FICACI AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN B SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓIri, S¡EÚru M
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